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Referencia: 2022/00013436N

Asunto: CONVOCATORIA  DEL SERVICIO MUNICIPAL DE AYUDA A DOMICILIO

Procedimiento: Aprobación de las Bases de Convocatoria de Subvenciones

Interesado:  
Representante:  
SECRETARIA GENERAL (ARIANNE) 

JOSE IGNACIO DEL SAZ SALAZAR, SECRETARI/ÀRIA DE L'AJUNTAMENT DE LA POBLA DE 
VALLBONA.

CERTIFIQUE: Que La Junta de Govern Local a la sessió del dia 3 de gener de 2023 va adoptar 
el següent acord:

6. SERVEIS SOCIALS.
Referència: 2022/00013436N.

Aprobación convocatoria de las ayudas del servicio municipal de ayuda a domicilio SAD.

I. ANTECEDENTES

I.1. Desde la Concejalía de Servicios Sociales se solicita informe relativo a la aprobación de la 
convocatoria del servicio municipal de ayuda a domicilio SAD.

I.2. Por el área de Servicios Sociales se han redactado las bases que han de regular la convocatoria 
de estas ayudas que tienen la consideración de ayudas en especie.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

II.1. El artículo 9.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dispone que “Con 
carácter  previo al otorgamiento de subvenciones, deberán aprobarse las normas que establezcan las 
bases reguladoras de concesión en los términos establecidos en esta Ley”.

II.2. El artículo 17.2 de la citada Ley 8/2003, respecto de las bases reguladoras de las subvenciones, 
señala 

"Las bases reguladoras de las subvenciones de las Corporaciones Locales se deberán 
aprobar en el marco de las bases de ejecución del presupuesto, a través de una ordenanza 
general de subvenciones o mediante una ordenanza específica para las distintas modalidades 
de subvención.”
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En este sentido, el Ayuntamiento de la Pobla de Vallbona cuenta con la ordenanza reguladora de la 
concesión de subvenciones y premios, que entró en vigor en fecha 31 de diciembre de 2020.

II.3. Por lo que se refiere al procedimiento de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva, el artículo 23 de la Ley General de Subvenciones, dispone:

1. El procedimiento para la concesión de subvenciones se inicia siempre de oficio.

2. La iniciación de oficio se realizará siempre mediante convocatoria aprobada por el órgano 
competente, que desarrollará el procedimiento para la concesión de las subvenciones convocadas 
según lo establecido en este capítulo y de acuerdo con los principios de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. La convocatoria deberá publicarse en la BDNS y un extracto de la misma, en el "Boletín Oficial 
del Estado" de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 20.8. La convocatoria tendrá 
necesariamente el siguiente contenido:

a) Indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y del diario 
oficial en que está publicada, salvo que en atención a su especificidad éstas se incluyan en la propia 
convocatoria.

b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las 
subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía estimada de las 
subvenciones.

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención.

d) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia competitiva.

e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos.

f) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento.

g) Plazo de presentación de solicitudes, a las que serán de aplicación las previsiones contenidas 
en el apartado 3 de este artículo.

h) Plazo de resolución y notificación.

i) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición.

j) En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 27 de esta ley.
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k) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, órgano ante el 
que ha de interponerse recurso de alzada.

l) Criterios de valoración de las solicitudes.

m) Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

II.4. En cuanto al órgano competente para su aprobación, el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, dispone que serán competencia del alcalde, todas 
aquellas competencias que expresamente le atribuyan las leyes y aquellas que la legislación del 
Estado o de las comunidades autónomas asignen al municipio y no atribuyan a otros órganos 
municipales.

No obstante ello, mediante Resolución de la Alcaldía núm. 2665/2021, de 5 de julio, se delegaron en la 
Junta de Gobierno Local, “L’autorització i disposició de despeses, així com el reconeixement de 
l’obligació de les subvencions, de qualsevol natura. En el cas de les ajudes de Serveis Socials, 
correspodrà a la Junta de Govern Local l’autorització i disposició de la despesa, quan l’import de 
l’ajuda supere els tres-cent euros/mes (300,00 €/mes), considerant aquesta quantia per conceptes 
individuals.”

Per tot això, s'eleva a La Junta de Govern Local la següent proposta d'ACORD:

PRIMERO.- Aprobar la convocatoria de  las prestaciones municipales del Servicio de ayuda a 

domicilio, ejercicio 2023, con el siguiente contenido:

https://seu.lapobladevallbona.es/


 

Avda. de Colom 93. 46185 La Pobla de Vallbona. T. 962 760 050 | lapobladevallbona.es
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada 
mediante el CSV: 14613764326416146374 en https://seu.lapobladevallbona.es/

CONVOCATORIA  DEL SERVICIO MUNICIPAL DE AYUDA A DOMICILIO.
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1. DEFINICIÓN

La Ley 3/2019 de 18 de febrero de la Generalitat Valenciana de Servicios Sociales Inclusivos 

de la Comunitat Valenciana , incluye en el título II, capítulo II;  Catalogo  de Prestaciones del 

Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, art. 35- letra h) Atención domiciliaria .

La atención domiciliaria  se define como la prestación que tiene por objeto la detección de 

posibles situaciones de riesgo y la mejora de las condiciones de calidad de vida de las 

personas mediante la atención domiciliaria a éstas y en su caso, unidad de convivencia, de 

acuerdo con las necesidades de la misma. La prestación de atención domiciliaria 

comprende la ayuda a domicilio y la define como el conjunto de actuaciones y cuidados 

realizados principalmente en el domicilio de la persona y su entorno con la finalidad de 

atender las necesidades de la vida diaria, y prestar apoyo personal para las personas que 

presentan limitaciones físicas, sociales y psicológicas. Para garantizar la eficiencia y calidad 

en la prestación del servicio, cuando corresponda, éste deberá coordinarse con el equipo de 

atención primaria de salud.

En el desarrollo de la prestación de este servicio intervendrán, en un primer nivel, los 

profesionales del Trabajo social  de atención primaria, que desempeñan una labor de 

carácter técnico (diagnóstico, seguimiento, evaluación) en coordinación con los 

profesionales del propio equipo o en colaboración con los de otros servicios y programas de 

protección social. En un segundo nivel intervendrán los/las auxiliares de ayuda a domicilio 

como profesionales que se encargan de la ejecución.

Además, para posibilitar una actuación integral del mismo podrán participar otros 

profesionales de los servicios sociales generales, para la realización de tareas 

administrativas, organizativas y psico-educativas que sean precisas.
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1. FINES, OBJETIVOS Y SERVICIOS

2.1 Los fines del SAD son:

 Paliar la falta de autonomía personal y las condiciones higiénico-sanitarias 

adecuadas a los beneficiarios. 

 Mantenerlos en su medio natural y mejorar su calidad de vida. 

 Prever situaciones personales que puedan motivar un deterioro psíquico y físico y 

su desadaptación social. 

 Potenciar alternativas, evitando ingresos innecesarios en centros asistenciales

2.2 Los objetivos del SAD se articulan en cuatro grandes grupos:

Asistencial:

 Apoyo en la realización de aquellas actividades de la vida diaria que no puedan 

ejercitar por sí solas, realizando tareas de atención personal y/o domésticas.

 Atender situaciones coyunturales de crisis personales o familiares.

 Promover la adecuación de la vivienda a las necesidades de la persona.

Preventivo:

 Colaborar en el mantenimiento de la persona usuaria en su entorno habitual.

 Mejorar el equilibrio personal del usuario/a, de su familia y de su entorno, mediante el 

reforzamiento de los vínculos familiares, vecinales y de amistad.

 Evitar o retrasar el internamiento de personas en instituciones.

 Prevenir el riesgo de marginación, aislamiento o abandono, prevenir el progresivo 

deterioro de las familias o su claudicación en el desarrollo de los cuidados.

Rehabilitador:

 Estimular y potenciar su autonomía personal.

 Mejorar la capacidad de las personas para desenvolverse en su medio habitual.
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       Psico-educativo:

 Potenciar un marco de convivencia saludable y una relación positiva con el entorno 

personal.

 Estimular la adquisición de hábitos que favorezcan la adaptación al medio y faciliten 

la continuidad en el mismo.

 Proporcionar elementos educativos en competencias parentales.

 Promoción de la adquisición de competencias personales y sociales.

 Favorecer la participación de las personas y de las unidades de convivencia en la vida 

de la comunidad.

2.3 Servicios que contempla la prestación del S.A.D. son  los siguientes: 

A.- Servicios Domésticos 

 Limpieza y orden del hogar de forma general de la vivienda de la persona titular, 

comprenderá entre otras: hacer la cama, barrer, fregar el suelo, fregar la vajilla, 

limpiar muebles, etc.

 Ropa: lavado, planchado, repaso de ropa, ordenarla, comprarla y otras análogas, 

siempre y cuando el beneficiario del servicio disponga de los medios técnicos y 

materiales oportunos. 

 Alimentación: Comprenderá entre otras, las labores de compra y la preparación de 

alimentos en el hogar, o, en su caso, facilitar la provisión de las comidas al domicilio.

 Compras domésticas habituales a cuenta del usuario. 

 Y en general apoyo a la organización y orden domésticos.

En todo caso, dada la finalidad del servicio, quedará terminantemente prohibido realizar 

tareas de fregado de techos, chapados, fregar y/o lavar a mano, limpiezas de graneros, 

patios, corrales, escaleras de vecinos, habitaciones ocupadas por hijos u otros familiares 

esporádicamente, ni en general de cualquier parte de la casa en la que no resida 

habitualmente el usuario, así como aquellas propias de profesionales de otros gremios. 

Igualmente, no podrá cubrir situaciones que requieran atención continua y permanente de 

carácter sanitario o social. 

https://seu.lapobladevallbona.es/


 

Avda. de Colom 93. 46185 La Pobla de Vallbona. T. 962 760 050 | lapobladevallbona.es
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada 
mediante el CSV: 14613764326416146374 en https://seu.lapobladevallbona.es/

Estos servicios van dirigidos al beneficiario del servicio. En caso de que otros 

miembros de la familia también vivan en la misma casa no se les realizarán tareas 

domésticas, a no ser que estén incapacitados o el beneficiario del servicio fuera la persona 

que únicamente realizaba estas tareas.

B- Servicios de  Carácter Personal. 

 Apoyo en el aseo y cuidado personal con el objeto de mantener la higiene corporal, 

con especial atención a encamados e incontinentes.

 Ayuda para la ingesta de alimentos por vía oral siempre que la persona usuaria no 

sea autónoma para realizar por sí misma la actividad.

 Supervisión, si procede, de la medicación simple prescrita por personal facultativo y 

del estado de salud para la detección y comunicación de cualquier cambio 

significativo, salvo que requiera la actuación de un especialista (ATS o auxiliar 

sanitario). Queda terminantemente prohibido realizar curas de cualquier tipo, así 

como administrar alimentos y/o medicamentos por vía muscular, intravenosa o 

similar.

 Apoyo a la movilización tanto dentro como fuera del domicilio, incluyendo: 

levantarse/acostarse, deambular por la casa, subir, bajar escaleras.

 Seguimiento de alimentación. 

 Acompañar, conversar, hablar, dialogar con la persona.

 Acompañamiento fuera del hogar para la realización de diversas gestiones, tales 

como visitas médicas, tramitación de documentos, compra de medicación, 

acompañamiento de menores al colegio y otras análogas.

 Ayuda en el manejo de productos de apoyo.

 Facilitación de actividades de ocio y/o de estimulación cognitiva en el hogar 

mediante la entrega de material para la realización de trabajos manuales, así como 

prensa periódica, revistas, libros o similares.

 Otras atenciones de carácter personal no recogidas en los apartados anteriores, que 

puedan facilitar su autonomía y relación con el entorno.
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Además se estimarán también actividades de carácter personal las referidas al 

acompañamiento de la persona usuaria del servicio:

 Acompañamiento dentro y fuera del domicilio.

 Realización de gestiones que el beneficiario no pueda hacer por sí mismo.

 Promoción de actividades culturales y terapia ocupacional.

 Fomento de la relación familiar y vecinal.

 Participación en actividades y servicios comunitarios.

C .Servicios  de Carácter Psicosocial y Educativo:

Se refieren a las intervenciones técnico-profesionales formativas y de apoyo al desarrollo 

de las capacidades personales, a la afectividad, a la convivencia y a la integración en la 

comunidad donde se desarrolle la vida de la persona usuaria, así como al apoyo a la 

estructuración familiar.

2. DESTINATARIOS

Podrán recibir el SAD, todas aquellas personas y unidades de convivencia empadronadas en 

el municipio de la Pobla de Vallbona, que necesiten apoyo para el ejercicio de su autonomía 

y requieran asistencia para continuar en su entorno habitual.

Y en concreto:

 

 Personas mayores de  65 años que vivan solas. 

 Personas con diversidad funcional, que vivan solas.

 Personas con diversidad funcional que convivan con una persona dependiente, aún 

no teniendo los 65 años.

 Personas que, pese a no tener resolución de diversidad funcional, presenten 

diagnóstico de Trastorno Mental Grave o limitaciones físicas y/o cognitivas para 

desarrollar las ABVD de forma autónoma y haya solicitado reconocimiento de 

discapacidad.
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 Personas con dificultades para la realización de las actividades básicas de la vida 

diaria, no reconocidas como personas en situación de dependencia, tras valoración 

correspondiente.

 Familias con necesidades especificas para la sostenibilidad de la estructura familiar 

por prescripción técnica del profesional de referencia con el correspondiente Plan de 

Intervención Socio-Educativa y Familiar.

Fuera de estos casos podrán ser igualmente beneficiarios de este servicio aquellos 

solicitantes en quienes concurran circunstancias excepcionales que los hagan merecedores 

del mismo, siempre que desde los servicios sociales así se considere, previa valoración y 

ponderación de las circunstancias.

3. REQUISITOS

 
Podrán ser perceptores de este Servicio Municipal de Ayuda a Domicilio, la persona o las 

unidades familiares que cumplan los siguientes requisitos:

1- MODALIDADES A y B (Servicios Domésticos y Servicios de  Carácter Personal)

  Estar empadronado en el municipio durante 4 meses consecutivos inmediatamente 

anteriores a la fecha de la solicitud.

 Que las renta de la unidad de convivencia, según la última declaración de la renta 

presentada,  no sean superiores al doble del IPREM anual* (calculado en 14 pagas) 

correspondiente al ejercicio anual de la renta. 

*Se tendrá en cuenta la declaración del Impuesto de la Renta sobre las personas 

físicas cuyo periodo de presentación ante la Agencia Tributaria esté finalizado en el 

momento de presentar la solicitud

 Que en la casilla de la declaración de la renta correspondiente a rendimientos de 

capital mobiliario e inmobiliario, la unidad de convivencia no supere los 180€ de 

ingresos declarados.
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  Tener solicitada la Ley de Dependencia en el momento de la petición de solicitud 

SAD y no haberla obtenido, o habiéndola obtenido, no entre en vigor de forma 

inmediata.

 No tener reconocida la Ley de Dependencia  y  resolución en vigor. Personas con 

dificultadas para la realización de la actividades de la vida diaria (ABVD) no 

reconocidas como personas dependientes. Personas en riesgo de marginación, 

aislamiento o abandono.

 Obtener una puntuación mínima de 7 puntos en el Baremo SAD. (Anexo I).

2. MODALIDAD C (Servicio  de Carácter Psicosocial y Educativo)

 Acreditación del empadronamiento o la residencia efectiva en el municipio de La 

Pobla de Vallbona, en el momento de la solicitud y durante la prestación del servicio.

 Tener establecido un Plan de Intervención Socio-Educativo y Familiar que estipule la 

recepción del SAD como actuación a aplicar. Éste deberá estar desarrollado por el 

Departamento de Servicios Sociales, firmado por los/las interesados, así como por 

el/la técnico de referencia.

Para obtener la condición de beneficiario, se deberán cumplir con lo dispuesto en el artículo 

13 de la Ley General de Subvenciones

Para poder ser  persona beneficiaria del Servicio de Ayuda a Domicilio, será necesario el 

cumplimiento de todos los requisitos  estipulados, salvo  Informe motivado por parte del 

personal técnico del Departamento de Servicios Sociales,  una vez estudiada y valorada la 

problemática concreta del usuario/a.   

4. ACCESO AL SERVICIO SAD
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El acceso al Servicio de Ayuda a Domicilio se realizará a través de los Servicios Sociales de 

Atención Primaria, primer nivel del Sistema Público de Servicios Sociales, y podrá derivarse 

de las siguientes modalidades de acceso:

 Acceso ordinario, según modalidades: 

 1. (MODALIDAD A y B) Servicios Domésticos y Servicios de Carácter Personal:

Podrán acceder al Servicio de Ayuda a Domicilio desde esta modalidad aquellas personas 

que:

a) Pertenezcan a uno de los grupos recogidos en el apartado 2, destinatarios  y que el 

servicio solicitado sea un recurso técnicamente adecuado:

Personas mayores de  65 años que vivan solas. 

Personas con diversidad funcional, que vivan solas.

Personas que, pese a no tener resolución de diversidad funcional, presenten diagnóstico de 

Trastorno Mental Grave o limitaciones físicas y/o cognitivas para desarrollar las ABVD de 

forma autónoma y haya solicitado reconocimiento de discapacidad.

Personas con diversidad funcional que convivan con una persona dependiente, aún no 

teniendo los 65 años.

 A estos efectos, la adecuación del Servicio se acreditará mediante informe del/la 

trabajador/a social municipal que contendrá el diagnóstico social del interesado/a. Al objeto 

de determinar la prioridad en el acceso al Servicio de Ayuda a Domicilio, se valorarán la 

capacidad funcional, la situación socio familiar y redes de apoyo, la situación de la vivienda 

habitual, situación económica y cualquier circunstancia de relevancia que se estime en la 

valoración técnica aplicando el baremo correspondiente. 

b) Acrediten el empadronamiento o la residencia efectiva en el municipio de La Pobla de 

Vallbona en el momento de la solicitud y durante la prestación del servicio.

c) Aporten la documentación exigida.
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d) Acepten las condiciones y compromisos de recepción del servicio incluidos en la 

solicitud. (Anexo I)

2. MODALIDAD C: (Servicio de Atención Psico-Educativa):

Podrán acceder al servicio de Ayuda a Domicilio desde esta modalidad las siguientes 

personas:

a) Familias con niños, niñas y/o adolescentes a su cargo, que presenten necesidades 

específicas para la sostenibilidad de la estructura familiar. Estas familias accederán por 

prescripción técnica del profesional de referencia con el correspondiente Plan de 

Intervención Socio-educativo y Familiar firmado previamente por todas las partes 

correspondientes.

A estos efectos, la adecuación del Servicio se acreditará mediante informe del/la 

trabajador/a social municipal junto al diagnóstico social del interesado/a, emitido por el/la 

técnico de referencia de la familia. Al objeto de determinar la prioridad en el acceso al 

Servicio de Ayuda a Domicilio, se valorarán la capacidad funcional, la situación socio-familiar 

y redes de apoyo, la situación de la vivienda habitual, implicación en la intervención, 

situación económica y cualquier circunstancia de relevancia que se estime en la valoración 

técnica aplicando el baremo correspondiente. 

b) Acrediten el empadronamiento o la residencia efectiva en el municipio de la de La Pobla 

de Vallbona, en el momento de la solicitud y durante la prestación del servicio.

c) Aporten la documentación exigida.

d) Acepten las condiciones y compromisos del servicio incluidos en la solicitud. (Anexo I).

Acceso de urgencia
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El Servicio de Ayuda a Domicilio con carácter de urgencia está dirigido a las siguientes 

modalidades: Servicio doméstico y Servicio de carácter personal (Modalidades A y B). Se 

requerirá la existencia de una situación sobrevenida debidamente justificada (enfermedad 

del solicitante, accidente, intervenciones, incapacidad o imposibilidad de asumir los 

cuidados por parte del cuidador principal…) que merme la capacidad para el desarrollo de las 

Actividades Básicas de la Vida Diaria de la persona solicitante y que ésta no disponga de 

apoyos suficientes en su entorno habitual.

5. SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN.

Las solicitudes se presentarán en el Servicio de Atención al Ciudadano dirigidas al 

Departamento de Servicios Sociales junto con la siguiente documentación para acceder  

mediante el trámite ordinario

Modalidades A y B (Servicio Doméstico  y Servicio de Atención  Personal):

 Copia del DNI, NIE o PASAPORTE de la persona solicitante y de todos los miembros 

de la unidad de convivencia.

 Fotocopia del Libro de Familia (si hay personas menores de edad en la unidad de 

convivencia).

 Fotocopia de la Tarjeta SIP del/la solicitante.

 En caso de personas en situación de discapacidad: certificado acreditativo.

 Informe de salud para el reconocimiento de prestaciones sociales.

 Copia de la solicitud de dependencia y en caso de tener resolución de grado, copia de 

la misma.

 Copia de la declaración de la renta del último ejercicio de la persona solicitante y de 

todos los miembros de la unidad de convivencia.
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 Justificante de ingresos económicos mensuales de todos los miembros de la unidad 

de convivencia.

 Saldo y movimientos de los últimos 6 meses anteriores a  la fecha de la solicitud, de 

todas las cuentas de todos los miembros de la unidad familiar o unidad de 

convivencia.

Modalidad C (Servicio de Atención Psico-Educativo):

 Copia del DNI, NIE o PASAPORTE de la persona solicitante y de todos los miembros 

de la unidad de convivencia.

 Fotocopia del Libro de Familia.

 Fotocopia de la Tarjeta SIP de la persona solicitante y todas las personas 

beneficiarias del servicio.

 En caso de personas dependientes y/o con diversidad funcional, acreditación de tal 

condición.

 Informe de salud para el reconocimiento de prestaciones sociales, si procede.

 Plan de Intervención Socio-Educativo y Familiar firmado por todas las partes, junto a 

su técnico/a de referencia.

En caso de Acceso con carácter de urgencia, la documentación previa a presentar será: 

 Volante operación,  informe de alta hospitalaria, documento que acredite la situación 

sobrevenida de necesidad del servicio.

 Copia del DNI, NIE o Pasaporte de la persona solicitante y de todos los miembros de 

la unidad de convivencia.

 Copia IRPF.

 Acreditar que ningún familiar puede hacerse cargo de la situación de forma 

inmediata.
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Posteriormente deberá presentar el resto de documentación necesaria para tener 

acceso al servicio SAD (la misma documentación requerida para solicitar el servicio 

mediante acceso ordinario).

A la documentación detallada, se acompañará una autorización expresa al Ayuntamiento 

para poder obtener la información necesaria a fin de comprobar que el solicitante reúne los 

requisitos para solicitar esta ayuda y proceder a su valoración.

Será necesaria una visita domiciliaria por parte del/la trabajador/a social correspondiente, 

así como la elaboración del preceptivo Informe Social, en el que se acredite el cumplimiento 

de  requisitos y se efectúe el diagnóstico de la situación y la correspondiente propuesta del 

servicio.

6. PLAZO DE PRESENTACIÓN.

Las solicitudes para resultar beneficiario del SAD podrán presentarse durante todo el año y a 

partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o a partir de la 

fecha de la convocatoria.

Su resolución dependerá de que, atendidas las prestaciones y los medios humanos y 

materiales con que el departamento cuenta adscrito a este servicio, se puedan conceder en 

el caso de que el solicitante resulte ser un posible beneficiario, tras la evaluación y 

valoración de la situación.

7.  DESTINO
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El Servicio de Ayuda a Domicilio se destinará a  prestar atención de carácter doméstico, 

psicológico, rehabilitador, psico-educativo,  social y personal, cuando la situación individual o 

familiar sea de especial necesidad, procurando la permanencia de la persona en su núcleo 

familiar o convivencial de origen.

8. PRESTACIONES EXCLUIDAS DEL SERVICIO SAD

Quedan excluidas de los apartados anteriores las siguientes actuaciones:

 La atención a otros miembros de la unidad de convivencia que no hayan sido 

contemplados en la valoración, propuesta técnica y concesión del servicio.

 La atención a animales de compañía.

 Hacer arreglos de la casa de cierta entidad (tareas de pintura, empapelado, etc.)

 Limpieza fuera del hogar (escalera, rellano, patio,..)

 Realización de aquellas tareas domésticas que supongan un riesgo físico para la 

persona auxiliar de ayuda a domicilio y/o peligro para la salud, de acuerdo con la 

legislación vigente en materia laboral.

 La “limpieza extraordinaria” de la vivienda cuando se encuentre en malas condiciones 

de higiene. La entidad local dispondrá de los medios que estime oportunos para su 

realización con anterioridad a la puesta en marcha del servicio.

 Ir a buscar a la persona usuaria a un lugar que no sea su domicilio habitual, salvo 

propuesta técnica.

 Las actuaciones de carácter sanitario y otras que requieran una cualificación 

profesional específica.

De manera general, no se prestará el servicio si no está directamente relacionado con la 

atención a la persona usuaria establecido por los profesionales de los  Servicios Sociales de 

referencia.

9.  RÉGIMEN DE COMPATIBILIDADES

Para el conjunto de la población, el SAD será compatible con las prestaciones de servicio 

económicas y tecnológicas del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales que 

contribuyan a la consecución de los objetivos previstos para el mismo. 
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 El SAD será incompatible con el reconocimiento y la aprobación de los servicios y/o 

prestaciones del Sistema para la Autonomía y  Atención a la Dependencia, así como 

cualquier otra subvención, ayuda o servicio (“Major a casa”, entre otros), gestionadas por 

entidades públicas o privadas, que presten las mismas actuaciones.

10. PROCEDIMIENTO E INSTRUCCIÓN DEL EXPEDIENTE

La subvención se otorgará por el sistema de concurrencia competitiva establecido en el 

artículo 23 y siguientes de la Ley General de Subvenciones. 

Presentada la solicitud por registro de entrada en la oficina de atención al ciudadano (OAC) 

del Ayuntamiento,  acompañada de la documentación que la respalde, y efectuadas las 

subsanaciones que en su caso fueren necesarias, será estudiada por el personal de los 

Servicios Sociales Municipales que emitirá informe sobre el cumplimiento de los requisitos y 

sobre la puntuación obtenida según Baremo Social (Anexo II), concluyendo si de acuerdo 

con estas bases, procede o no otorgar este servicio a la persona interesada que lo solicitó.

A la vista de este informe, la comisión de valoración y seguimiento resolverá conforme al 

artículo 3 del Reglamento regulador de la creación y funcionamiento de la Comisión Técnica 

de Valoración y Seguimiento de Prestaciones Económicas, la Comisión de Intervención 

Social y la Comisión Técnica organizativa de los Servicios Sociales de Atención Primaria, 

aprobado en Pleno el 14 de abril de 2022 y publicado en el BOP  nº 166, de 30 de agosto de 

2022, debiendo informar la técnica correspondiente. Se dará traslado del mismo al Concejal-

Delegado de Servicios Sociales quién tiene la competencia para la 

concesión/denegación/desistimiento/archivo de la ayuda solicitada.

La duración máxima del Servicio de Ayuda a Domicilio será de 2 años, tanto si es una ayuda 

ordinaria como extraordinaria de urgencia.

Finalizado el plazo de concesión del  SAD, la ciudadanía deberá volver a solicitar dicha ayuda 

en caso de precisarla, cumpliendo siempre con los requisitos estipulados en esta 

convocatoria.
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En todo caso, se podrá denegar la ayuda solicitada cuando, aun reuniendo el/los 

solicitante/es todos los requisitos necesarios para acceder a la misma, no se pudiese 

prestar el SAD por no presentar disponibilidad horaria para atender el servicio. De acuerdo 

con lo establecido la Ley 39/2015 de procedimiento Administrativo Común  el plazo para 

resolver las solicitudes es de 3 meses, contados a partir de la fecha de registro de entrada 

de la solicitud. Así mismo, el silencio administrativo tendrá efecto desestimatorio.

La Comisión técnica de valoración y seguimiento, se recoge en el decreto 38/2020 de 

marzo, del Consell, de coordinación y financiación de la atención primaria de Servicios 

Sociales y en el artículo 4 del Reglamento regulador de la creación y funcionamiento de la 

Comisión Técnica de Valoración y Seguimiento de Prestaciones Económicas, la Comisión de 

Intervención Social y la Comisión Técnica organizativa de los Servicios Sociales de Atención 

Primaria, estará formada por:

- Presidencia: desempeñada por la persona titular de la coordinación del equipo de 

profesionales del departamento de servicios sociales.

- Secretaría: una persona de la unidad de apoyo administrativo del equipo de servicios 

sociales.

- Vocalías: como mínimo, dos personas profesionales del equipo de profesionales de 

servicios sociales  que realicen prescripciones técnicas.

Se garantizará una composición equilibrada entre mujeres y hombres de forma que, en el 

conjunto a que se refiera, las personas de cada sexo no superen el sesenta por ciento ni 

sean menos del cuarenta por ciento, de conformidad con lo dispuesto en la normativa 

vigente en materia de igualdad entre mujeres y hombres.

Las reuniones serán periódicas, debiendo realizarse como mínimo, una reunión al mes, sin 

perjuicio de que se puedan convocar reuniones extraordinarias, según las necesidades  y/o 

urgencia que exista, de la que se derivará una propuesta de resolución donde constará lo 

siguiente:

- Persona beneficiaria 
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- Tipo de ayuda 

- Cuantía propuesta 

- Mensualidades 

- Modalidad (Tarjeta Solidaria/Transferencia Bancaria/Vale farmacia)

- Causas de denegación. 

11. SEGUIMIENTO, MODIFICACIÓN Y BAJAS DEL SERVICIO

Una vez iniciado el servicio se llevará a cabo un seguimiento de cada caso, que consistirá en 

visitas periódicas realizadas por los profesionales de los Servicios Sociales Municipales. 

El seguimiento periódico posibilitará la adaptación del servicio a las necesidades de la 

persona usuaria.

La prestación del servicio, podrá ser modificado tanto en el contenido de las actuaciones 

como en las horas asignadas, siempre que se produzcan variaciones en la situación de la 

persona o unidad de convivencia que dio origen a la concesión inicial.

Las modificaciones se pueden producir por solicitud del interesado/a o representante legal, 

o bien a propuesta del técnico/a de servicios sociales a la vista de los cambios de la 

situación que motivó la primera concesión

Las bajas del servicio podrán ser de dos tipos: Temporales y Definitivas.

Tendrán la consideración de bajas temporales aquellas que signifiquen un cese temporal en 

la prestación del servicio, por alguna de las siguientes circunstancias:

a) Hospitalizaciones.

b) Incumplimiento puntual por la persona usuaria de alguno de los deberes recogido en la 

normativa que corresponda, previa tramitación del correspondiente expediente sancionador.

c) Acogimiento familiar temporal.

https://seu.lapobladevallbona.es/


 

Avda. de Colom 93. 46185 La Pobla de Vallbona. T. 962 760 050 | lapobladevallbona.es
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada 
mediante el CSV: 14613764326416146374 en https://seu.lapobladevallbona.es/

d) Ingresos temporales en Centros Residenciales.

e) Cambios temporales en la unidad de convivencia.

f) Ausencias domiciliarias temporales (periodos vacacionales).

g) Tres ausencias domiciliarias injustificadas.

h) Obstaculización de la prestación del servicio por parte del usuario.

i) Por criterio profesional debidamente motivado.

La duración de las bajas temporales no podrá ser superior a cuatro meses. En caso de 

superar dicho plazo, el usuario/a deberá formalizar nuevamente la petición de la ayuda.

La prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio será baja definitiva por algunas de las 

siguientes circunstancias:

a) Fallecimiento.

b) Finalización del periodo para el que fue reconocido sin que se produzca renovación del 

mismo.

c) Renuncia expresa de la persona usuaria o de su representante legal.

d) Ocultación o falsedad comprobada en los datos que se han tenido en cuenta para 

concederla.

e) Modificación permanente de las circunstancias que dieron origen a la concesión de la 

prestación del servicio.

f) Ausencia de la persona usuaria injustificada del domicilio por tiempo superior a un mes.

g) Incumplimiento reiterado por la persona usuaria de alguno de los deberes recogidos en la 

normativa, previa tramitación del correspondiente expediente sancionador.

h) Por renuncia a otro recurso social más idóneo incompatible con el SAD.

i) Por acceso a otro recurso o servicio incompatible con el SAD.

j) Por cualquier otra causa que imposibilite el normal funcionamiento del servicio.

Las bajas podrán ser instruidas de parte, por voluntad de la persona usuaria o su 

representante legal, o de oficio.

Instrucción de las bajas definitivas del servicio
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1. A instancia de parte, por voluntad de la persona usuaria o su representante legal. 

a. Si se produce una  baja temporal, la persona usuaria o su representante legal, lo 

comunicará al departamento de Servicios Sociales para su constancia.

b. Si se genera una baja definitiva, la persona usuaria o su representante legal, realizará una 

instancia que presentará en el Registro de entrada del Ayuntamiento de La Pobla de 

Vallbona, indicando los motivos de la baja, así como la fecha de cese del servicio. El/la 

trabajador/a social emitirá un Informe motivado para efectuar la baja del servicio y el 

correspondiente archivo del expediente. Dicho Informe pasará por comisión para valoración 

técnica. A la vista de este informe el Concejal-Delegado de Servicios Sociales elevará a la 

alcaldía propuesta de resolución motivando la baja del servicio.

2. De oficio: Si el/la trabajador/a social confirma que se han dado algunas de las 

situaciones establecidas en el apartado 12. Relativo a las circunstancias que dan 

lugar a la baja definitiva de algún servicio que esté en ejecución o se haya concedido, 

el/la trabajador/a social elaborará un informe en el que expondrá las causas que 

motivan la baja definitiva en el servicio. Este Informe pasará por comisión para 

valoración técnica. A la vista de este informe el Concejal-Delegado de Servicios 

Sociales elevará a la alcaldía propuesta de resolución motivando la baja del servicio. 

Dicho procedimiento se ajustará a lo previsto en la Ley 39/2015, por lo que además 

se le concederá al interesado el trámite de audiencia previsto en el artículo 82 de la 

citada ley.

12. JUSTIFICACIÓN DE LAS AYUDAS

Conforme a lo dispuesto en el artículo 30.7 de la Ley General de Subvenciones, las 

subvenciones que se concedan en atención a la concurrencia de una determinada situación 

en el perceptor, no requerirán otra justificación que la acreditación por cualquier medio 

admisible en derecho de dicha situación, previamente a la concesión, sin perjuicio de los 

controles que pudieran establecerse para verificar su existencia.
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13. DERECHOS Y DEBERES Y OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS USUARIAS

A. Derechos.

Las personas usuarias del Servicio de Ayuda a Domicilio tienen derecho a:

a) Ser respetadas y tratadas con dignidad.

b) Acceder, permanecer y cesar en la utilización de los servicios por voluntad propia.

c) La confidencialidad en la recogida y el tratamiento de sus datos, de acuerdo con la 

normativa vigente.

d) Derecho a pedir la oportuna identificación a todas las personas que, con motivo del 

servicio accedan a su domicilio.

e) Recibir las prestaciones concedidas y del modo que le hayan sido determinadas en la 

resolución adoptada, de acuerdo a la problemática que plantea y la posterior valoración 

técnica. (Las condiciones de los servicios prestados irán sujetos a la organización interna 

del Departamento de Servicios Sociales).

f) Recibir orientación sobre los recursos alternativos que, en su caso, resulten necesarios.

g) Recibir información puntual de las modificaciones que pudieran producirse en el régimen 

del servicio.

h) Ser informados sobre el estado de tramitación de su expediente.

i) Ser oídos sobre cuantas incidencias relevantes observen en la prestación del servicio, así 

como a conocer los cauces formales establecidos para formular quejas y sugerencias.

j) Realizar la evaluación sobre calidad del servicio.

k) Cualesquiera otros que les reconozca la normativa vigente.

B. Deberes.

Las personas usuarias del Servicio de Ayuda a Domicilio tienen los siguientes deberes:

a) Aceptar y cumplir las condiciones que exige el servicio.
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b) Facilitar el ejercicio de las tareas del personal que atiende el servicio, así como poner a su 

disposición los medios materiales adecuados para el desarrollo de las mismas.

c) Mantener un trato correcto y cordial con las personas que prestan el servicio, respetando 

sus competencias profesionales.

e) Informar de cualquier cambio que se produzca en su situación personal, familiar, social y 

económica que pudiera dar lugar a la modificación, suspensión o extinción del servicio.

f) Permanecer en el domicilio durante la prestación del servicio y comunicar con suficiente 

antelación cualquier ausencia temporal del domicilio que impida la prestación del servicio.

g) No exigir tareas o actividades no incluidas en el Programa Individual de Atención o en el 

proyecto de intervención.

h) Poner en conocimiento del técnico responsable del servicio cualquier anomalía o 

irregularidad que detecte en la prestación.

i) Mantener a los animales de compañía en las condiciones adecuadas para evitar todo tipo 

de contagios al personal que le atiende a domicilio.

j) Facilitar los datos sanitarios relativos a los miembros de la unidad de convivencia, al 

objeto de cumplimentar lo establecido en la normativa de prevención de riesgos laborales.

C. Obligaciones 

Se encuentran recogidas en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones.

14. RÉGIMEN SANCIONADOR

A. Infracciones
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Constituirán infracciones las acciones u omisiones que vulneren lo establecido en la 

normativa municipal, así como la estatal y autonómica que resulte de aplicación. Las 

infracciones se clasificarán en:

Se consideran infracciones leves, aquellas que sean de escasa relevancia, se cometan por 

simple negligencia o constituyan incumplimientos que no causen grave quebranto en la 

prestación del servicio.

Se valorarán como infracciones leves:

 Tratar sin el debido respeto al personal del servicio.

 Ausencia, sin previo aviso del domicilio.

 Incumplimiento reiterado de las tareas y horarios fijados por el servicio social.

 No comunicar las variaciones en los datos aportados por en el expediente de 

concesión y / o revisión de las condiciones de prestación del servicio.

Se consideran infracciones graves las acciones que impliquen conducta de carácter doloso y 

las que causen perjuicio grave a la prestación del servicio.

Se valorarán como informaciones graves:

 Insulto al personal adscrito al servicio.

 Incumplimiento del contenido del contrato de intervención.

 Tres ausencias sin previo aviso del domicilio en el plazo de un mes.

 Falseamiento u ocultación en los datos e información necesarios para la valoración 

del expediente de concesión o renovación del servicio.

Se calificarán como muy graves las infracciones que atenten los derechos 

constitucionalmente reconocidos a las personas, así como aquellos que causen un 

importante perjuicio en la prestación de los servicios. Se valorarán como infracciones muy 

graves:
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 Dispensar al personal del servicio trato discriminatorio, degradante o incompatible 

con la dignidad de las personas.

 Más de tres ausencias, sin previo aviso, del domicilio en el plazo de un mes.

 Reiteración de tres faltas graves de igual o distinta naturaleza en el plazo de seis 

meses

Las faltas leves prescribirán al mes, las faltas graves, prescribirán a los dos meses y las muy 

graves a los seis meses.

B. Sanciones

Calificadas las infracciones, serán sancionadas con la imposición de alguna o algunas de las 

siguientes sanciones:

En el caso de infracciones leves:

 Amonestación verbal y privada por parte del/la trabajador/a social responsable del 

servicio, de la cual se realizará diligencia en el expediente de la persona usuaria.

En el caso de infracciones graves:

Baja temporal del servicio por un período entre quince días y un mes, atendiendo a la 

intencionalidad, reiteración y gravedad del daño causado, mediante acuerdo tomado por la 

comisión de valoración técnica del departamento de servicios sociales, en la que conste la 

infracción cometida. Previamente, el/la trabajador/a social elaborará un informe en el que 

expondrá las causas que motivan la infracción acaecida, indicando la propuesta de sanción 

que valora según todas las circunstancias que acompañan a la infracción. A la vista de este 

informe el Concejal-Delegado de Servicios Sociales elevará a la alcaldía propuesta de 

resolución motivando la sanción acordada. Dicho procedimiento se ajustará a lo previsto en 

la Ley 39/2015, por lo que además se le concederá al interesado el trámite de audiencia 

previsto en el artículo 82 de la citada ley.



En el caso de infracciones muy graves:
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 Baja temporal del servicio por un plazo superior a un mes o baja definitiva del 

servicio. La imposición de las sanciones para las infracciones muy graves 

corresponderá el concejal/concejala del área de servicios sociales, o 

alcalde/alcaldesa, o presidente/presidenta de la entidad local. Primeramente, el/la 

trabajador/a social elaborará un informe en el que expondrá las causas que motivan 

la infracción acaecida, indicando la propuesta de sanción y, posteriormente, 

mediante acuerdo tomado por la comisión de valoración técnica del departamento de 

servicios sociales, se hace constar la infracción cometida. A la vista de este informe 

el Concejal-Delegado de Servicios Sociales elevará a la alcaldía propuesta de 

resolución motivando la sanción acordada

15.  BAREMO SAD ( SOCIAL) 

Es el Instrumento que se va a utilizar para evaluar los factores de protección y los 

indicadores de riesgo que envuelven a la persona solicitante de dicho servicio. Permitirá 

obtener los datos necesarios para emitir un diagnóstico social de la situación a valorar.

Este Baremo se incluye en el Anexo II.
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ANEXOS 

ANEXO I.  SOLICITUD SAD MUNICIPAL 

ANEXO II. BAREMO SOCIAL SERVICIO AYUDA A DOMICILIO

ANEXO III. INFORME SOCIAL SAD
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ANEXO I

   SOL.LICITUD SERVICI AJUDA DOMICILI  /  SOLICITUD SERVICIO AYUDA DOMICILIO

A. INTERESSAT / INTERESADO (*)
Nom / Nombre: DNI-NIF: 
Cognoms / 
Apellidos: 
Carrer / Calle:  N. / Nº: Pis / Piso: Porta / Puerta: 

Urbanització  / Urbanización: Població / 
Población: 

C.P.
:

Província / 
Provincia: 

Telèfon / 
Teléfono:

Fax / Fax: Adreça electrònica / E-mail: 

A1. REPRESENTANT/REPRESENTANTE
Nom / Nombre: DNI-NIF: 
Cognoms / 
Apellidos: 
Carrer / Calle:  N. / Nº: Pis / Piso: Porta / Puerta: 
Urbanització  / 
Urbanización: 

Població / 
Población: 

C.P
.:

Província / 
Provincia: 

Telèfon / 
Teléfono:

 

B. IDIOMA DE COMUNICACIÓ/IDIOMA DE COMUNICACIÓN
Valencià/Valenciano           Castellà/Castellano

C. AUTORITZACIÓ / AUTORIZACIÓN
 El signatari d'aquesta sol·licitud autoritza a l’Ajuntament de la Pobla de Vallbona a:

- Cedir i rebre les seues dades per a la derivació a recursos públics i privats degut a la seva 
situació de necessitat pel seu interés personal i/o familiar/ Ceder y recibir sus datos para 
la derivación a recursos públicos y privados debido a su situación de necesidad y por su 
interés personal y/o familiar.
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- La derivació a recursos públics i del tercer sector degut a la seva situació de necessitat. 
/ La derivación a recursos públicos y del tercer sector debido a su situación  de 
necesidad.

- A rebre informació mitjançant el número de mòbil proporcionat en aquesta sol·licitud. / A recibir 
información mediante el número de teléfono proporcionado en esta solicitud.

- La inclusió de les dades de caràcter personal del/a menor/és d'edat al seu càrrec de qui 
exerceix la seua tutela/pàtria potestat per a la valoració de possibles necessitats de 
compensació específiques de suport educatiu per al curs escolar, sent el destinatari  la 
Comissió d'Escolarització de La Pobla de Vallbona./ La inclusión de los datos de carácter 
personal del/a menor/es de edad a su cargo de quien ejerce su tutela/patria potestad para 
la valoración de posibles necesidades de compensación específicas de apoyo educativo 
para el curso escolar, siendo el destinatario  la Comisión de Escolarización de La Pobla de 
Vallbona.

Que he rebut informació sobre el Servei d’ Ajuda a Domicili i que he pogut realitzar 

totes les qüestions que he cregut convenients i m’han resolt tots els dubtes. / Que he 

recibido información sobre el Servicio de Ayuda a Domicilio y que he podido hacer todas 

las preguntas que he creído conveniente y se me han respondido satisfactoriamente.

Que comprenc que la meua participació està derivada per una motivació personal 

y/o familiar  i que la baixa del servei pot ser voluntària o d´ofici./ Que comprendo que 

mi participación está derivada por una motivación personal y/o familiar y que la baja del 

servicio puede ser voluntaria o de oficio.

Vist tot el que s’ha descrit anteriorment, OTORGUE el meu CONSENTIMENT per a 

l’admissió al Servei d’Atenció i d’Ajuda a Domicilio./ Visto todo lo descrito 

anteriormente, OTORGO mi CONSENTIMIENTO para mi admisión en el Servicio de 

Ayuda a Domicilio.

_________________,  _____ de ___________________ de 20__

Signatura de la persona sol·licitant/ Firma de la persona solicitante

Representant legal i/o tutor/a
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D. MANIFESTE/MANIFIESTO
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E. COMPROMÍS/COMPROMISO

a) Acceptar i cumplir les condicions que requereix el servei/Aceptar y cumplir las condiciones que 
exige el servicio.
b) Facilitar l'exercici de les tasques del personal que atén el servei, així com posar a la seua 
disposició els mitjans materials adequats per al desenvolupament d'aquestes /Facilitar el 
ejercicio de las tareas del personal que atiende el servicio, así como poner a su disposición los 
medios materiales adecuados para el desarrollo de las mismas.
c) Mantindre un tracte correcte i cordial amb les persones que presten el servei, respectant les 
seues competències professionals /Mantener un trato correcto y cordial con las personas que 
prestan el servicio, respetando sus competencias profesionales.
e) Informar de qualsevol canvi que es produïsca en la seua situació personal, familiar, social i 
econòmica que poguera donar lloc a la modificació, suspensió o extinció del servei./Informar de 
cualquier cambio que se produzca en su situación personal, familiar, social y económica que 
pudiera dar lugar a la modificación, suspensión o extinción del servicio.
f)  Romandre en el domicili durant la prestació del servei i comunicar amb suficient antelació 
qualsevol absència temporal del domicili que impedisca la prestació del servei /Permanecer en el 
domicilio durante la prestación del servicio y comunicar con suficiente antelación cualquier 
ausencia temporal del domicilio que impida la prestación del servicio.
g) No exigir tasques o activitats no incloses en el Programa Individual d'Atenció o en el projecte 
d'intervenció / No exigir tareas o actividades no incluidas en el Programa Individual de Atención o 
en el proyecto de intervención.
h) Posar en coneixement del tècnic responsable del servei qualsevol anomalia o irregularitat que 
detecte en la prestació/ Poner en conocimiento del técnico responsable del servicio cualquier 
anomalía o irregularidad que detecte en la prestación.
i) Mantindre als animals de companyia en les condicions adequades per a evitar tot tipus de 
contagis al personal que li atén a domicili / Mantener a los animales de compañía en las 
condiciones adecuadas para evitar todo tipo de contagios al personal que le atiende a domicilio.
j) Facilitar les dades sanitàries relatives als membres de la unitat de convivència, a fi d'emplenar 
el que s'estableix en la normativa de prevenció de riscos laborals/ Facilitar los datos sanitarios 
relativos a los miembros de la unidad de convivencia, al objeto de cumplimentar lo establecido en 
la normativa de prevención de riesgos laborales.
k) Intervenció soci- educativa en el cas que siga requerit pel personal tècnic de Serveis Socials / 
Intervención socio- educativa en el caso de que sea requerido por el personal técnico de Servicios 
Sociales.
l) Comunicar a l'Ajuntament en el termini màxim de 15 dies, qualsevol variació de les 
circumstàncies personals o familiars / Comunicar al Ayuntamiento en el plazo máximo de 15 días, 
cualquier variación de  las circunstancias personales o familiares. 
m) Col·laborar amb l'equip social municipal en el procés de seguiment en entrevistes, visites 
domiciliàries, trucades telefòniques, etc., així com el que requerisca el personal tècnic de 
referència per a l'emplenament de l'expedient /Colaborar con el equipo social municipal en el 
proceso de seguimiento en entrevistas, visitas domiciliarias, llamadas telefónicas, etc., así como lo 
que requiera el personal técnico de referencia para la cumplimentación del expediente. 

Com a prova de conformitat signe aquest document/ Como prueba de conformidad firmo este 
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documento a/en _________________ amb data/con fecha_______de___________de 20__  

Signatura de la persona sol·licitant/ Firma de la persona solicitante  ,    Representant legal i/o 
tutor/a
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F. SERVEI SOL·LICITAT / SERVICIO SOLICITADO: 
Es considere este escrit com a presentat, ambs els documents que s’hi adjunten, per fetes les 
anteriors manifestacions i es declara expressament (sota jurament o promesa) que estes són 
vertaderes.

Se tenga por presentado este escrito, con los documentos que se acompañan, por hechas las 
anteriores manifestaciones y declara expresamente (bajo juramento o promesa) la veracidad 
de las mismas.

SOL·LICITA / SOLICITA:

 Servici d’Ajuda a Domicili Muncipal/ Servicio de Ayuda a Domicilio Municipal, en la siguiente 
modalidad:

Modalidad A, Servicio doméstico
Modalidad B, Servicio de Atención Personal
Modalidad C, Servicio de Atención Psico-educativa
Acceso con carácter de urgencia

DOCUMENTACIÓ QUE S’HI ADJUNTA / DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA

 Copia del DNI, NIE o Pasaporte de la persona solicitante y de todos los miembros de la 

unidad de convivencia.

 Fotocopia del Libro de Familia.

 Fotocopia de la Tarjeta SIP del/la solicitante.

 Fotocopia de la Tarjeta SIP de todas las personas beneficiarias del servicio.

 En caso de personas en situación de discapacidad: certificado acreditativo.

 Informe de salud para el reconocimiento de prestaciones sociales.

 Copia de la solicitud de dependencia y en caso de tener resolución de grado, copia de la 

misma.

 Copia de la declaración de la renta del último ejercicio de la persona solicitante y de 

todos los miembros de la unidad de convivencia.

 Justificante de ingresos económicos mensuales de todos los miembros de la unidad de 

convivencia.

 Saldo y movimientos de los últimos 6 meses anteriores a  la fecha de la solicitud, de 

todas las cuentas de todos los miembros de la unidad familiar o unidad de convivencia.
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 Volante operación,  informe de alta hospitalaria, documento que acredite la situación 

sobrevenida de necesidad del servicio.

 La Pobla de Vallbona, a          de                              de 2023.

Signatura de la persona interessada / Firma de la persona interesada

ALCALDIA DE L’AJUNTAMENT  DE LA POBLA DE VALLBONA      /    ALCALDÍA  DEL  AJUNTAMENT DE LA POBLA DE 
VALLBONA

(*)L’Ajuntament de la Pobla de Vallbona tractarà les dades facilitades per vosté, en qualitat de Responsable de 
Tractament, amb la finalitat de gestionar la sol·licitud manifestada en aquest document, dins del procediment 
administratiu corresponent.
La base jurídica de legitimació per al tractament de les dade s personals radica en l’exercici dels poders públics o 
competències conferits o, si escau, la necessitat de compliment d’una missió realitzada en interés públic.
Les dades es conservaran durant el termini de temps que estiga vigent l’expedient administratiu o, si escau, pel 
temps de resolució d’un procediment contenciós administratiu derivat. No obstant això, les dades podran ser 
conservades, si escau, amb fins d’investigació científica i històrica o fins estadístics.
 
Les dades no se cediran a tercers, excepte que es comuniquen a les entitats públiques o privades, a les quals 
siga necessari o obligatori cedir-les per a poder gestionar-ne la sol·licitud, en els supòsits previstos segons la 
Llei.
Vosté podrà exercitar els drets d’Accés, Rectificació, Supressió, Limitació o, si escau, Oposició. A aquests 
efectes, haurà de presentar un escrit en el registre d’entrada de l’Ajuntament (Av. Colom 93, 46185 La Pobla de 
Vallbona, València) o, si escau, al nostre delegat de Protecció de dades dpd@lapobladevallbona.es.

En l’escrit caldrà especificar quins d’aquests drets sol·licita que siga satisfet i, al seu torn, hi caldrà mostrar o, en 
cas d’enviament postal, acompanyar-hi la fotocòpia del DNI o document identificatiu equivalent. En cas d’actuar 
mitjançant representant, legal o voluntari, s’hi haurà d’aportar també el document que n’acredite la representació 
i el document identificatiu corresponent.
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Per tant, en cas de considerar vulnerat el seu dret a la protecció de dades personals, podrà interposar una 
reclamació davant l’Agència Espanyola de Protecció de Dades (www.agpd.es).

(*)Los datos por Ud. facilitados serán tratados por el Ayuntamiento de La Pobla de Vallbona, en 
calidad de Responsable de Tratamiento, con la finalidad de gestionar la solicitud/es manifestada en el 
presente documento, dentro del procedimiento administrativo correspondiente.
La base jurídica de legitimación para el tratamiento de los datos personales radica en el ejercicio de los poderes 
públicos o competencias conferidos o, en su caso, la necesidad de cumplimiento de una misión realizada en 
interés público.  
Los datos serán conservados durante el plazo de tiempo que esté vigente el expediente administrativo o, en su 
caso, por el tiempo de resolución de un procedimiento contencioso administrativo derivado. No obstante, los datos 
podrán ser conservados, en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científica e 
histórica o fines estadísticos.
Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que sean comunicados a las entidades públicas o privadas, a las 
cuales sea necesario u obligatorio ceder éstos para poder gestionar su solicitud, así como en los supuestos 
previstos, según Ley.
Ud. podrá ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, Limitación o, en su caso, Oposición. A estos 
efectos, deberá presentar un escrito en el Registro de Entrada del Ayuntamiento Av. Colon, 93, 46185 La Pobla de 
Vallbona, València o, en su caso, a nuestro Delegado de Protección de Datos dpd@lapobladevallbona.es.
En el escrito deberá especificar cuál de estos derechos solicita sea satisfecho y, a su vez, deberá mostrar o, en 
caso de envío postal, acompañar la fotocopia del DNI o documento identificativo equivalente. En caso de que 
actuara mediante representante, legal o voluntario, deberá aportar también documento que acredite la 
representación y documento identificativo del mismo. 
Asimismo, en caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales, podrá interponer una 
reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.agpd.es).

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

A EMPLENAR PER L’ADMINISTRACIÓ / A CUMPLIMENTAR POR LA ADMINISTRACIÓN
Diligència fent constar per la gestora de l’Oficina Ajunta’t 
_________________________________________________________:
Es comprova en les bases de dades de Recaptació i Padró d’Habitants de l’Ajuntament de la Pobla de 
Vallbona, a data ___ de/d’ _______ de 2022,  que la persona interessada d’aquesta sol.licitud:
 SI  NO, Està al corrent en les obligacions tributàries locals
 SI  NO, La unitat de convivència té una antigüitat en la Pobla de Vallbona segons consta en el Padró 
d’Habitants igual o superior a un any.
 SI  NO, La unitat de convivència té una antigüitat en la Pobla de Vallbona i en el domicili, segons consta 
en el Padró d’Habitants igual o superior a quatre mesos.

 Que la resta de documentació requerida y que no s’acompanya a la present sol·licitud es troba en el/els 
registre/s d’entrada/es: ______________________________

En la Pobla de Vallbona, a  ______ de/ d’ ___________________ de 2023
Signatura de la funcionaria i segell Ajuntament
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ANEXO II
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SEGUNDO.- Publicar esta convocatoria en la Base de Datos nacional de subvenciones para 

su consiguiente publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia, así como en la 

https://seu.lapobladevallbona.es/


 

Avda. de Colom 93. 46185 La Pobla de Vallbona. T. 962 760 050 | lapobladevallbona.es
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada 
mediante el CSV: 14613764326416146374 en https://seu.lapobladevallbona.es/

web del ayuntamiento, tablón de edictos y demás medios de publicidad de este 

Ayuntamiento. 

La Junta de Govern Local, per unanimitat acorda: 

Aprovar en tots els seus punts la proposta.

I perquè consti, estenc la present a resultes de l'aprovació de l'acta corresponent, de 
conformitat amb allò establert a l'art. 206 del ROFRJ de les Entitats Locals, aprovat pel RD 
2568/1986, amb el vistiplau del Sr. Alcalde President, a La Pobla de Vallbona.

Visto bueno
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